
ffi&
@ ñ***t

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAIVIENTO DE SALUD

DEcREro N' ?Za9 (c)

LOTA

VISTOS

1. Decreto N"280 de fecha 16 de Matzo del2022
que aprueba "coNvENto PRocRAMA MAS ADULros meidne§ luidüeriÑiÉé,-Árlt
2022."

2. Memorándum N'105 de fecha 30 de Junio del
2022, de la Jefa del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autor¡za contratar al Funcionario
(a) que más abajo se indica.

3. Contrato de Prestación de Servicio suscrito con
el trabajador que se adjunta

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas
que me confiere el Art. 63 ambos de la Ley N" 18695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, mod¡ficada por la Ley '19.130 del 19 de mazo de 1992.

DECRETO
'1. Regularícese Contrato de Prestación de

Servicio celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica,
a fin de IIevar a cabo eI ..CONVENIO PROGRAMA MAS ADULTOS MAYORES AUNTOVALENTES,
AÑO 2022."

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANA
-LES

HONORARIOS

CLAUDIO MORALES CEREZO KINESIOLOGO 26 HORAS $661.008 Mens. üulio a diciembre).
$40.008 Movi. üul¡o a agosto).

2. El gasto que genere el cum m ento del
presente Contrato de Prestación de Serv¡cios, deberá imputarse a la cue
22"ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES."
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- Secretaria(Munic¡pal)
- Contraloría (SIAPER)
- Secretar¡a DAS
- ,\Finanzas DAS
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